
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 264/2025 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio SRA/CGAJ/CA/2435/2025 y anexos de Mauricio Farah 
Giacoman y José Manuel Guajardo Canales, quienes se 
ostentan como Presidente Municipal Sustituto y Síndico 
Segundo del Municipio de San Pedro Garza García, Estado 
de Nuevo León. 

19824 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil veinticinco. 
 
Radicación. 
Con el oficio y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que hacen valer quienes se ostentan 

como Presidente Municipal Sustituto y Síndico Segundo del Municipio de San 

Pedro Garza García, Estado de Nuevo León. 

 
Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 

“IV. NORMAS Y ACTOS DEMANDADOS 
1.- Del Congreso del Estado de Nuevo León se reclama la iniciativa, discusión 
y aprobación de los artículos 1, primer párrafo, y 17, fracciones IV y X, de la 
Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, 
contenida en el Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el 21 de 
febrero de 1997 mil novecientos noventa y siete (con la aclaración de que la 
denominación actual de la ley se debe al Decreto publicado el 12 de abril de 
2013 dos mil trece en el citado medio). 
2.- Del Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, se reclama la 
promulgación y orden de publicación en el Periódico Oficial del Estado del 
decreto que contiene los artículos 1, primer párrafo, y 17, fracciones IV y X, de 
la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León 
(con la aclaración de que la denominación actual de la ley se debe al Decreto 
publicado el 12 doce de abril de 2013 dos mil trece en el citado medio). 
3.- De la Cuarta Sala Ordinaria y de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Nuevo León, se reclama el primer acto de 
aplicación de los artículos 1, primer párrafo, y 17, fracciones IV y X, de la Ley 
de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, que se 
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dio en la sentencia definitiva de 15 quince de noviembre de 2023 dos mil 
veintitrés y posteriormente en la sentencia interlocutoria de 19 diecinueve de 
agosto de 2025 dos mil veinticinco, dictadas ambas en el juicio contencioso 
administrativo 969/2018. 
Se demanda al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León 
en virtud de que invadió la competencia constitucional del municipio en 
materia de uso de suelo, con lo cual aquel adquirió legitimación pasiva en la 
controversia constitucional.” 

 

Turno.  

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos 

de su competencia, se turna el expediente al Ministro Arístides Rodrigo 
Guerrero García, para que instruya el procedimiento correspondiente.  

 
Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 
 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DVH/CEVP/EGPR

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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